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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO, POR EL QUE AUTORIZA EL FONDO FIJO DE LA SECRETARÍA 
GENERAL Y DIRECCIÓN GENERAL DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL 
 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

I.- Por decreto publicado el tres de agosto del año dos mil nueve, el 
Honorable Congreso del Estado reformó, adicionó y derogó diversas 
disposiciones del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla, mismo que entró en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 
 

II.- En sesión ordinaria de fecha diez de noviembre de dos mil nueve, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado mediante acuerdo CG/AC-
016/09 declaró el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010, 
convocando a elecciones ordinarias para renovar a los integrantes del Poder 
Legislativo, al Titular del Poder Ejecutivo y a los miembros de los 
Ayuntamientos de la Entidad. 

 
III.- En sesión especial de fecha once de noviembre de dos mil nueve, el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado mediante acuerdo CG/AC-
027/09 aprobó el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos mil diez de 
este Organismo Electoral. 
 

IV.- En sesión ordinaria de fecha diecisiete de febrero del año en curso, 
el Consejo General del Instituto Electoral del Estado aprobó mediante acuerdo 
CG/AC-027/10 el ajuste al presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal dos 
mil diez de este Organismo Electoral. 
 

V.- En fecha veinticuatro de mayo del año en curso mediante 
memorándum número IEE/SG-1316/10, el Secretario General solicitó a la 
Directora General del Instituto lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 93 fracción XXI, 106 fracción XI 
del Código De Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en la 
Sección V del Manual de Normas y Lineamientos para la Administración de los 
Recursos Financieros, Humanos y Materiales del Instituto Electoral del Estado, 
solicito a Usted gire sus apreciables instrucciones a quien corresponda para que 
se someta a consideración de la Junta Ejecutiva la asignación de un fondo fijo a 
esta Unidad Técnica por un monto de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales, a partir del mes mayo del presente año. 
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Lo anterior derivado del incremento en las actividades propias de esta Secretaría 
General durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2009-2010. 
...”. 

 
VI.- En fecha veinticuatro de mayo de dos mil diez mediante 

memorándum número IEE/PRE/1729/10, el Consejero Presidente del Instituto 
solicitó al Secretario General lo siguiente: 
 

“...Por este conducto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 91 
fracciones I, V y 93 fracción I del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla, y en atención al memorándum IEE/DG-779/10 mismo que 
se integra al presente en copia simple, le solicito convoque a la Sesión Ordinaria 
de la Junta Ejecutiva de este Organismo Electoral, correspondiente al mes de 
mayo del año en curso, proponiendo las 13: (sic) horas del día 26 del mes que 
corre, para la celebración de la misma, con el fin de tratar los temas descritos en 
el similar de mérito. 
...”.  

 
 VII.- Con fecha veintiséis de mayo del año en curso mediante 
memorándum número IEE/DG-790/10, la Directora General del Instituto solicitó 
al Director Administrativo lo siguiente: 
 

“...Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 96 y 98 fracciones IV; X y 
XX del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla y 
en atención al memorándum IEE/SE-1316/10 (sic), suscrito por el Lic. Jorge 
Sánchez Morales (sic), Consejero Presidente de este Instituto, por este medio le 
solicito lo siguiente: 
 
Informe a esta Dirección General si existe disponibilidad presupuestal, para 
someter a Junta Ejecutiva la asignación de un fondo fijo a la Secretaría General 
de este Instituto, por la cantidad de $5000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
Informe a esta Dirección General si existe disponibilidad presupuestal, para 
someter a Junta Ejecutiva la asignación de un fondo fijo a la Dirección General 
de este Instituto, por la cantidad de $5000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.). 
 
Lo anterior, a la brevedad posible”. 

 
VIII.- En fecha veintiséis de mayo del año en curso mediante 

memorándum número IEE/DA/00314/10, el Director Administrativo informó a la 
Directora General del Instituto lo siguiente: 
 

“...Por medio de la presente le envío a usted un cordial saludo y al mismo tiempo 
informo que con fundamento en lo dispuesto por el artículo 106 del Código de 
Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, y en respuesta a su 
similar IEE/DG-0790/10, le informo que: 
• Si existe disponibilidad presupuestal para asignar un fondo fijo a la 
Secretaría General de este Instituto, por la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 
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• Si existe disponibilidad presupuestal para asignar un fondo fijo a la Dirección 
General de este Instituto, por la cantidad de $5,000.00 (CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.)”. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 

1.- Que, el artículo 78 del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla establece que son órganos centrales del Instituto 
Electoral del Estado el Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
 
 

2.- Que, de conformidad con el diverso 95 fracción II del Código de la 
materia, la Junta Ejecutiva tiene como atribución fijar las políticas generales, 
programas, sistemas y procedimientos administrativos del Instituto, por lo que 
resulta competente para atender la solicitud puesta a su consideración. 

 
 

3.- Que, el diverso 106 fracción XI del Código de la materia establece 
que es atribución de la Dirección Administrativa el proponer y ejecutar las 
políticas, normas y procedimientos para la administración de los recursos 
financieros, humanos y materiales del Instituto. 

 
Asimismo, el artículo 96 del Manual de Normas y Lineamientos para la 

Administración de los recursos financieros, humanos y materiales del Instituto 
Electoral del Estado establece que por fondo fijo se entenderá la cantidad de 
dinero destinada para cubrir gastos urgentes de poca cuantía, necesarios para 
la operación normal de la Unidad Responsable y cuya característica principal es 
que la reposición del mismo se realiza una vez al finalizar cada mes, aún 
cuando se haya ejercido en su totalidad en los primeros días. Los gastos 
realizados se clasificarán dependiendo de su naturaleza en las diferentes 
partidas presupuestales, con cargo a la Unidad Responsable que lo ejerció. El 
importe del fondo fijo no podrá ser mayor a 125 Salarios Mínimos  vigentes en 
el Estado. 

 
Bajo ese contexto, la Directora General y el Secretario General 

presentaron a los integrantes de la Junta Ejecutiva las propuestas en la que se 
establecen los montos por concepto de fondo fijo por la cantidad de $5,000.00 
(Cinco mil pesos 00/100 M.N.) respectivamente, derivado del incremento de las 
actividades generadas por el presente proceso electoral.  
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En ese entendido, este Órgano Central se avocó al análisis de las 

propuestas efectuadas por los Titulares de las Unidad en comento, 
considerando que las mismas se ajustan a las políticas de austeridad y 
disciplina presupuestal que debe observarse en el ejercicio de los recursos 
públicos estimando además que las propuestas en comento permitirán que el 
personal del Organismo cuente con los elementos necesarios para el desarrollo 
de sus funciones. Asimismo, el Director Administrativo verificó que existía la 
suficiencia presupuestal para ejercer dicho gasto. 
 

De conformidad con lo manifestado en párrafos anteriores, una vez 
analizada por esta Junta Ejecutiva las propuestas antes mencionadas se 
considera que las mismas se ajustan a las disposiciones vigentes en la 
materia, aprobándolas en sus términos. 

 
En tal virtud, la Junta Ejecutiva faculta al Director Administrativo para que 

efectué los tramites administrativos correspondientes y se ejecute el presente 
acuerdo. 
 
 

4.- Que, el artículo 42 último párrafo del Reglamento de Sesiones de 
Junta Ejecutiva establece que los acuerdos emitidos por dicho Órgano Central 
se notificarán a los miembros del Consejo General, dentro de los tres días 
siguientes a su aprobación. 
 

Como consecuencia de lo anterior, se faculta al Consejero Presidente 
para hacer del conocimiento de los integrantes del Consejo General de este 
Organismo Electoral, el contenido de este documento. 
 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado emite el siguiente: 
 
 

A C U E R D O 
 
 

PRIMERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado autoriza el 
fondo fijo de la Secretaría General y Dirección General de este Organismo 
Electoral, en términos del considerando 3 de este acuerdo. 
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SEGUNDO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 

Director Administrativo para que efectúe los tramites administrativos 
correspondientes y se ejecute el presente acuerdo, en atención al considerando 
3 de este documento.  
 

TERCERO.- La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado faculta al 
Consejero Presidente del Organismo para hacer del conocimiento de los 
integrantes del Consejo General el contenido de este documento, en atención al 
considerando 4 del presente documento. 
 

Este acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de los integrantes 
de la Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, en sesión ordinaria 
iniciada en fecha veintiséis de mayo de dos mil diez. 
 
 

CONSEJERO PRESIDENTE 
 
 
 
 

LIC. JORGE SÁNCHEZ MORALES 

SECRETARIO GENERAL 
 
 
 
 
LIC. NOÉ JULIÁN CORONA CABAÑAS
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